
Número 19. Jueves 2 de Febrero de 1882. 25 céntimos de peseta.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL, 

REFORMADO CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 51 DE DICIEMBRE DE 1881

(Continuación).
Cuotas.

Pts. Cents.

Fábricas de harinas y sémolas.
355. Fábricas que solo con motores de agua muelen granos 

durante todo el año, ciernen y clasifican las harinas. Se pa
gará por cada piedra

Que muelen mas de seis meses  
Menos de seis meses .. . ...
356. En las que alternativamente ó por temporada se em

plean motores de agua y de vapor
| 357. Empleando solo el motor de vapor  

Movidas por caballerías............................................................
358. De menos importancia, ó sean los llamados molinos ó 

aceñas en los cuales se muelen granos y ciernen sus harinas 
sin clasificarlas, siendo movidas por agua y funcionando 
todo el año. Se pagará por cada piedra . 

i Funcionando menos de un año y mas de seis meses
Menos de seis meses  

■359. Con motor de vapor y agua ó de vapor solamente: pa
gará por cada piedra . .'.............................

I 3G0. Molinos que con motor de agua solamente muelen gra
nos sin cerner y clasificar las harinas: se pagará por cada 
piedra cuando funcionen todo el año ................. . ..

■Funcionando menos de un año, pero mas de seis meses  
I Menos de seis meses ............

361. Que con motor de vapor y agua ó de vapor solamente 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican las hari
nas: pagarán por cada piedra  

6 Nota. A las fábricas ó molinos que trabajen con aguas de 
depósitos ó á represadas se les bonificará un 20 por 100 de la 
cuota que les corresponda pagar, según los casos.

. Las fábricas de sémolas pagarán igualmente que las de ha
rinas, según la designación de los epígrafes anteriores, enten
diéndose que la clasificación es análoga cuando se hace mecá
nicamente; y si se hiciera á mano se rebajará un 25 por 1.00 de 

H la cuota correspondiente y según los casos; y lo mismo si las 
piedras que se empleen son procedentes de canteras del país y

■ no pasan de un metro de diámetro.
■ 362. Fábricas de harinas de arroz: se pagará por cada piedra

movida por agua.ó vapor ..........
'H Por caballerías ..................................................................... .

36J. Molinos de viento para hacer harinas: se pagará por cada 
' <m?ie »’ Sea cualcIuiera el tiempo que trabajen durante el año 

364. Aparatos no anejos á fábricas de harinas, de pastas para 
sopas, o tahonas; para el cernido y clasificación de aquellas, 
siendo movidos mecánicamente, pagarán por cada uno....

■; Movidos por caballerías
A mano

230 
172‘50
115

218-50
207
74‘75

143,75 
103*50 
69

138

103-50
69 
34‘50

97‘75

69 .
34‘50

34-50

80‘50
57‘50
28-75

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  17,50

Por seis meses  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20

Por seis meses  10,66

Por tres id  .. 6

BOL@| MI DE o Líti A3Á DE KIttS   
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

éDe la Gaceta núm. 51

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso y la Reina

Doña Maria Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corle sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A . R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
SS. AA.RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña María de la Paz, Doña 

Maria Eulalia , y los Serraos. Sres. 
Duques de Monlpensier.

365. Máquinas para aventar ó limpiar el trigo no anejas á 
molinos ni fábricas de harinas siendo movidas mecánica
mente: se pagará por cada una

. Nota. Los molinos dedicados exclusivamente á la moltura- 
cion de centeno, cebada, avena, maíz y otras semillas, pagarán 
la mitad de la cuota que según su clase y tiempo corresponda.

Fabricación de chocolates.
366. Obradores para la elaboración de chocolates con piedras 

y rodillos á mano: pagarán por cada piedra
367. Máquinas de afinar con cilindros movidos á mano: se 

pagará hasta 30 decímetros cuadrados que mida la superfi
cio cilindrica de uno de ellos siendo iguales,* ó del mayor 
siendo desiguales

Desde 30 decímetros cuadrados en adelante..'.'.'.",..'.".' ‘ ‘ ‘‘ ‘
368. Máquinas de afinar con cilindros movidos por agua, va

por ó caballerías: se pagará hasta 35 decímetros cuadrados 
que mida la superficie cilindrica de uno de ellos siendo 
iguales, ó del mayor en caso contrario

Desde 36 decímetros cuadrados á 45 id. inclusive.... ’
Desde 46 id. á 54 id
Idem 55 id. á 60 id
Por cada 50 centímetros cuadrados que exceda de los 60 decí

metros cuadrados de la superficie cilindrica de uño de los 
cilindros, se pagará en cada máquina  
Nota. Las máquinas de afinar que tuviesen mas de tres 

cilindros pagarán la cuota que les corresponda según el grupo 
de los anteriores en que se halle comprendido, sirviendo de 
base paia la clasificación el cilindro de mayor superficie que 
tenga la máquina con el aumento de un 25 por 100 de la expre
sada cuota por cada uno de los cilindros restantes.

Nota. Si la máquina de afinar tuviese mas de un mezcla
dor se pagará porreada uno de los que le excedan el 50 por 
100 de la cuota señalada á la máquina de afinar.
369. Por cada piedra llamada de tahona movida por agua ó 

vapor
Siendo movidas por caballerías . ’ \ '. ‘' ‘ ‘ ‘ ‘ ‘
Molinos y prensas para la aceituna, cacahuet y otras semillas 

oleaginosas.
A. 370. Fábricas de refinación de aceites: se pagará por cada 

una
371. ■ Prensas hidráulicas movidas por agua ó vapor que tra

bajen con aceituna ó cacahuet, cualquiera que sea el tiempo 
que funcionen durante el ano: se pagará por cada prensa..

Movidas por caballerías
372. Prensas de husillos de engranajes ó de palancas para 

la aceituna y cacahuet, sea cualquiera el motor y tiempo 
que funcionen: se pagará por cada prensa

373. De rincón ó de torres para la aceituna y cacahuet en
iguales circunstancias que las del número anterior: se pa
gará por cada prensa .

374. De viga para la aceituna y cacahuet en iguales circuns
tancias que las del número anterior: se pagará por cada 
prensa ...........................................................

375. Prensas de viga ó de cualquiera otra clase que trabajen 
con semillas oleaginosas que no sean de las anteriormente 
expresadas: se pagará por cada prensa, aunque solo fun
cione por temporada  
Nota. No se exigirá contribución alguna al que extraiga

el aceite de su propia cosecha; pero si además muele por re
tribución, pagará por este concepto la cuota correspondiente.
376. Fábricas de extracción del aceite contenido en los oru

jos de la aceituna: se pagará por cada unidad de 1000 litros 
de capacidad de la caldera donde se mezclan los orujos con 
el sulfuro de carbono  
Nota. Cuando una ó varias de las industrias comprendidas

en esta Tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas contribui
rán con arreglo á lo que dispone el núm. 4 de la Tarifa 2.a

115

34*50

8*60

115
300
575

1035

57-50
115

287*50 
201-25

92

115 •
92

69

34‘50

46

34-50

17‘25



TARIFA A?
Especial para las profesiones, artes y oficios.

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.
HUMEROS.

1
2
3
4
5
6
7
8

Albéitares y herradores que no sean veterinarios............ ...........
Arquitectos...........................................................................................
Cirujanos de segunda clase................................................ ••••.• ‘' *
Idem de tercera, matronas y comadrones que no sean Médicos. 
Dentistas que no sean Médicos........................................................
Farmacéuticos (a)................................. ;............................................
Maestros de obras............................................ ,  • •
Médicos-cirujanos, ó sean los que á la vez ejercen ambas prote- 

siones..................................................................i-;-;;';-"-' - "Médicos puros ó Médicos-cirujanos que ejerzan solo la Medicina 
Médicos-cirujanos que ejercen solo la Cirujía (b).........................
Facultativos de segunda clase..........................................................
Practicantes, sangradores, ministrantes y callistas.......................
Profesores de música........................................................................ .
Veterinarios, tengan ó no establecimiento para herrar..............

9
10
11
12
13
14

(<,) No * exigirá otra cuota por la venta de aguas medicinales al por menor ni por la de los aparatos, enseres u objetos de inmediata apura- 
clon curativa á que se refiere el núm. 12 de las Ordenanzas del ramo. en l-i tarifa 5 a ó de natentes.(b) Los Médicos-Cirujanos del cuerpo de Sanidad militar contribuirán con las cuotas designadas en • 1

Los Médicos homeópatas podrán formar gremio separado. . ^„*¡<>1 »n p! Inror pn míe residan habitualmente, pagando
Los Médicos de establecimientos balnearios que no se hallen matriculados por indi -s gga c ñera el tiempo que duren, según la clase

todo el año la cuota que les corresponda según su clase, pagarán por tempora 1 ’ i tercera id 200 pesetas, en los provisio-
de los establecimientos: en los de primera clase 400 pesetas, en los de segunda id. 300 pesetas, en los de terceia ict. ¿uu pese , i

ES DE PORLACION IGUALES A LAS DE LA TARIFA PRIMERA.

MADRID. 1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a 9.a.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

64 58 ,52 46 40 36 30 24 18 14
300 276 208 166 150 138 108 80 52 46
150 138 98 85 80 74 58 46 28 24

98 85 62 52 46 40 35 30 ■24 18
220 184 150 110 80 75 64 46 34 28
300 276 208 • 166 150 138 108 80 52 46
184 144 120 110 104 98 80 64 52 34

300 276 208 166 150 138 108 .80 52 46
230 208 190 160 146 132 98 76 46 40
230 208 190 160 146 132 98 76 46 40
224 202 184 150 138 126 92 69 40 34

75 64 52 46 40 35 28 23 18 12
75 64 ■ 52 46 40 35 28 23 18 12

110 103 98 85 74 62 52 40 35 30

nales 100 pesetas.

Sin base de población.

15. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año  50 pesetas.
16. Intérpretes jurados cerca de los Tribunales  30
17. Profesores de dibujo ó con Academia abierta en su

casa................................................................................  • ■ • 50
18. Profesores de dibujo que dan lecciones en estable

cimientos de enseñanza libre en casas particulares.... 30
19. Profesores de lenguas y humanidades  30
20. Tasadores de alhajas, géneros y efectos   100
21. Los ingenieros civiles, militares, navales, de minas,

de montes y agrónomos ó industriales que se dediquen 
á la dirección de obras, de empresas, de corporaciones 
de todas clases ó de particulares, ó á la formación de 
proyectos ó estudios retribuidos, pagarán...................... 250

Los industriales á que se refiere el número anterior que 
dirijan por sí mismos fábricas ó aparatos de su propie
dad, no pagarán contribución como directores de la 
construcción ni por los proyectos para la misma; pero 
satisfarán lo que corresponda á la industria que sé es-
tablezca

22. Los Ayudantes de-Obras públicas y cualesquier otras 
personas con título profesional ó sin él que se dediquen
á los trabajos expresados en el número anterior, pagaran 100

23. Los tasadores de bienes nacionales que no sean ya
contribuyentes por alguna de las clases profesionales 
comprendidas en las tarifas, pagarán.............................. 50

Los industriales de los tres números anteriores que estén 
dedicados exclusivamente al servicio de una empresa 
ó particular con sueldo fijo, contribuirán con arreglo 
al núm. 1 de la Tarifa 2.a

TARIFA 4.a

PROFESIONES DEL ÓRDEN JUDICIAL.Número.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12

Abogados.................................................
Cancilleres y registradores en las Audiencias 
Escribanos de actuaciones.................................
Idem de Cámara................................................
Idem de Juzgados..............................................
Notarios colegiados según la ley...................
Procuradores de los Tribunales.......................
Relatores de los Tribunales.............................
Jueces municipales............................................
Secretarios de los Juzgados municipales.......
Tasadores de pleitos.........................................

Notarios de Tribunales eclesiásticos 

13 Procunadores de Tribunales eclesiásticos 

En las demás 

poblaciones.

Pesetas.

70

30

50
60

35
30

Madrid.

Pesetas.

Barcefbna 
Granada, Co- 
ruña, Sevilla, 
Valencia, Va- 
lladolid, Za

ragoza.

Pesetas.

Albacete, 
Burgos,Cáceres, 

Las Palmas 
(Gran Canaria), 
Palma (Mallor

ca), Oviedo.

Pesetas.

CAPITALES DE JUZGADO
FUERA DE LAS ANTERIORMENTE DESIGNADAS.

Término.

Pesetas.

Ascenso.

Pesetas.

Entrada.

Pesetas.

300 250 220 .180 140 110
160 110 80 » » »
140 120 100 80 60 50
200 130 100 • » *

160 140 120 100 80 60
260 250 220 160 120 80
200 140 130 100 90 70
200 150 * 100 O » ))
120 100 90 80 60 50
110 90 85 75 55 45
120 100 90 )) » *

estén establecidas las Sillas metro-y poblaciones donde
190
110

50
20

En Madrid
- politanas............................................

En aquellas donde estén las Sillas episcopales
1 En las que existen Vicarías.................................
¿En las demás poblaciones...................................
t Pagarán, según la población en que ejerzan, el 50 por 100 de la cuota señalada 
/ los Notarios en el número anterior.

(Se continuará.)



GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos se me participa en 22 del 
actual lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente:=En vista del 
resultado negativo de la subasta cele
brada para contratar el servicio de 
conducción del correo en carruaje en
tre Briviesca y Ramales (Burgos y 
•Santander respectivamente), S. M. el 
Bey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se saque por tercera vez á pública 
licitación el mencionado servicio con el 
carácter de urgente, elevando su tipo á 
cinco mil pesetas anuales, y bajo las 
mismas condiciones que sirvieron para 
la anterior. = Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento »

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
publicidad y á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de las personas que 
quieran tomar parle en esta contrata, 
advirtiendo que la subasta tendrá lugar 
en el día 11 de Febrero próximo á la 
una de la larde en esta ciudad en el 
local del Gobierno de provincia ante 
mi Autoridad, con asistencia del Sr. 
Administrador principal de Correos, y 
en Briviesca ante el Alcalde y Admi- ; 
nislrador subalterno, sirviendo de tipo . 
máximo para la admisión de proposi- ¡ 
cienes la cantidad de cinco mil pesetas. ■

El pliego de condiciones que ha de i 
regir en la subasta se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Gobierno de 
esta provincia, y es el mismo que se 
publicó en el Boletín oficial del dia 22 
de Diciembre último, núm. 203, sin 
mas diferencia que respecto al tipo de 
5.000 pesetas que ahora se fija en lu
gar de las 4.000 en que consistía el del 
anterior anuncio.

Burgos 31 de Enero de 1882.

El Gobernador, .

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

SECCION DE FOMENTO

Carreteras. ‘

Redactado por el Distrito de Obras 
públicas el anteproyecto de carretera 
de tercer orden de Sedaño á Cobanera, 
prolongación de la de Burgos á Peña- 
castillo á Sedaño, se hallará el mismo 
expuesto al público en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil por 
término de 50 dias para que los pue
blos , corporaciones ó particulares 
puedan examinarle y hacer las obser
vaciones que juzguen del caso, que 
versarán principalmente sobre las cir
cunstancias que la línea reuna, sobre 
el orden que deberá asignársela y so
bre la dirección general del trazado.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial á los efectos del art. 10 de la ley 
de carreteras.

Burgos 1." de Febrero de i 882.

■ El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.
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DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Es

tancadas, con fecha 10 del actual, me 
dice lo siguiente:

«La reventa de billetes, prohibida 
como la de todos los efectos estanca
dos, ha llegado ya al extremo de cons
tituir una especulación onerosa para el 
público y perjudicial para el buen nom

bre de dicha renta, puesto que se ejer
ce con sobreprecio y á la puerta de las 
Administraciones cuando estas carecen 
de ellos.

No se opone á la prohibición de la 
reventa de billetes la expendicion am
bulante de estos, reclamada por el pú
blico para su mayor comodidad; pero 
es indispensable regularizar este siste
ma de venta para que á su sombra no 
se cometa aquel pernicioso abuso ó 
pueda ser fácilmente comprobado y 
corregido. A este fin la Dirección do 
mi cargo ha acordado lo siguiente:

1, ° Los Administradores do Lote
rías pueden valerse do los expendedo

res ambulantes que crean necesarios 
para el despacho de billetes en su 
respectiva localidad y en los pueblos 

comarcanos en que no haya otra Admi
nistración del ramo y estén dentro del 
limite de’su partido judicial.

2. " El cargo de expendedor será 
conferido por V. S. bajo la responsabi
lidad del Administrador y á propuesta 
de este, cursado por el general de la 
provincia, y recaerá precisamente en 
personas desvalidas y de buena con
ducta. Los Administradores del ramo 
en Madrid elevarán directamente al 
Delegado de la provincia sus propues
tas respectivas.

5.” El titulo de expendedor ambu
lante expresará el nombre del sugeto á 
cuyo favor se expida, la Administra
ción de que dependa y la prohibición 
absoluta de exigir sobreprecio ni re
tribución alguna al comprador del bi
llete, bajo la pena- do ser considerado 
como revendedor de efectos estan
cados.

4. ° Los expendedores llevarán siem
pre consigo el título que les acredite de 
tales, para exhibirle á quien se lo re
clame, y por ningún concepto exigirán 
retribución alguna, limitándose á re
cibir la que voluntariamente quiera 
dárseles.

5. ° Los que carezcan de titulo se

rán considerados como revendedores, 
se les comisarán los billetes y serán 
sometidos á la acción judicial con ar
reglo á la legislación vigente.

6. ° La expendicion ambulante ce
sará desde e.l momento en que los Ad-



ministradores respectivos terminen la 
de los billetes que se hayan reservado, 

en cuyo caso retirarán los que obren 
en poder de los expendedores para 
venderlos en su Administración, en la 
inteligencia de que si en esta no los 
hubiere y se encontrasen en manos de 
aquellos, se les exigirá la mas severa 

responsabilidad.
Confiada la Dirección en el celo de 

V. S., espera que se dictarán desde 
luego las disposiciones que estime con
venientes para el cumplimiento de este 
acuerdo, dándole publicidad, é impe
trando, si fuere necesario, el auxilio 
del Sr. Gobernador civil para que se 
persiga é impida la reventa. De! re
cibo de esta comunicación espero tam

bién se servirá V. S. darme aviso.»
Lo que trascribo á V. E. para su co

nocimiento, esperando se servirá dis
poner se participe á los dependientes 
de su autoridad, recomendándoles el 
cumplimiento de lo que se ordena.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Burgos 28 de Enero de 1882.=Manuel 
M. Cabello.= Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.

INTERVENCION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El miércoles 1.° de Febrero se abre 
el pago en la Caja de la Tesorería de 
esta provincia do los haberes corres
pondientes al mes de Enero actual á 

las clases pasivas que perciben en la 
misma, las cuales deberán presentarse 
á su cobro en la forma siguiente:

Dial. Exclaustrados.

» 3. Remuneratorias.
» 4. Jubilados.
» 6. Cesantes.

» 7. Tropa mensual.
» 8. Jefes y Oficiales.
• 9. Monle-pio militar.

» 10. Monle-pio civil y altas.
Los que no se presenten en los días 

arriba señalados, podrán hacerlo sin 
distinción de clases en cualquiera de 
los siguientes hasta el 14 , que se 
retirarán las nóminas de la Caja para 
formalizarlas sea cual fuere el estado 
de pago en que se encuentren.

Burgos 30 de Enero de 1882.=EI 
Interventor, Cayetano de las Casas.

Anuncios oñciales.

Alcaldía de Robredo Temiño.

Con el fin de que este Ayuntamiento 
pueda practicar el apéndice general 

respectivo á las alteraciones que hayan 
ocurrido desde que se presentaron las 
cédulas declaraciones para la formación 
del nuevo amillaramiento hasta el 31 
de Diciembre último, que ha de servir 

de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del 2.“semestre 
del actual año económico, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes de 
este pueblo, ya sean vecinos de él ó 

terratenientes forasteros, que hayan 
tenido movimiento en su riqueza, pre
senten en la Secretaria de este Ayun

tamiento dentro del plazo de ocho días, 

contados desde el en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial, las rela
ciones por duplicado de alta ó baja, 
fijando en ellas un timbre móvil de 10 
céntimos, y cuidando de acompañar los 
titulos de adquisición correspondientes, 

sin cuyos requisitos, así como las que 
se presenten pasado el plazo señalado, 
no serán admitidas y se girará el re
partimiento por el capital imponible 
que arrojen las expresadas cédulas 
declaraciones presentadas.

Robredo Temiño 28 de Enero de 
1882. —. El Alcalde, Pedro Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalva de Losa.

Las Hormazas.
Junta de Puentedey.
Tobar.

Barrios de Colina.
Cardeñuela Riopico.

Villahizan de Treviño.
Medinilla.
Hormaza.

San Mames de Burgos.
Los Ausines.
Villalvos.
Quinlanilla San García.
Torrepadre.
Berberana.

Madrigalejo.
Sierrilla en Tobalina.
Bugedo.

Merindad de Soloscueva.
Merindad de Castilla la Vieja.

Alcaldía de Medinilla.

Se halla vacante la Secretaiia de 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 150 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales .por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes al presidente de este Ayun
tamiento en el término de 15 días á 

¡ contar desde la inserción de este anun- 
i ció en el Boletín oficial de la provincia.

Medinilla 28 de Enero 1882.=-EI 
Presidente, Lino Puente.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.

Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de este pueblo y sus anejos 
Sordillos y Mahallos, distante el mas 
largo un kilómetro de buen camino, 
con la dotación anual de 40 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal, 
por la asistencia de cinco familias po
bres, y 160 fanegas de trigo anuales 
por la asistencia de los vecinos acomo
dados, que le serán satisfechas en el 

mes de Setiembre de cada año. Ade
más disfrutará el agraciado de casa- 
habitación gratuita y dos carros de 

leña, libre de contribución, excepto la 
del subsidio.

Para obtener dicha plaza será requi

sito indispensable haber ejercido la 
profesión por lo menos dos años y ha
ber observado buena conducta.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el término de 

50 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial.

Villamayor de Treviño 29 de Enero 

de 1882.=EI Alcalde, Benito Vallejo.
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